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En la Ciudad de México, a los 11 días del mes de mayo de 2016, los suscritos licenciados 
Eusebio T ovar Hernández y Carlos Mejía Granados, en nuestro carácter de Visitadores 
Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, con la fe pública que nos confieren los artículos 16 y 30 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 1992, así como 111 y 112 del Reglamento Interno de ese 
O rg a n ism o Autónomo.-------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- C E  R T I  F I C A  M O S:-------------------------------------------

--- Que siendo aproximadamente las 14:00 horas del día de la fecha y constituidos en el 
inmueble que ocupa la Oficina Especial para "El Caso Iguala", sito en Periférico Sur 
número 3469, colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Política Magdalena Contreras, 
C.P. 10,200, en esta Ciudad de México, se procede a practicar la presente con el señor

, quien fuera conductor del autobús Estrella de Oro
, vinculado con los hechos ocurridos

los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de la Independencia, Guerrero, ante
quien nos identificamos plenamente como Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, mismo que aceptó ser entrevistado con relación a las
Violaciones Graves de Derechos Humanos que investiga este Organismo Nacional,
respecto de esos hechos en que desaparecieron 43 estudiantes de la escuela Normal
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, ubicada en el Municipio de . Acto
seguido el señor  manifestó lo siguiente: Actualmente me

, en la empresa Estrella de
, lugar en el que tengo 3 años trabajando,

ya que ingresé a laborar a dicha empresa el día 9 de mayo de 2013. Anteriormente
trabajaba como conductor de un vehículo de transporte para el DIF en Acapulco, Guerrero.

microbuses y tipo "combi". A esto me he dedicado ya que solamente estudié hasta el

papá también se dedica al transporte de pasajeros. 
 

 En relación al asunto de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa,
desaparecidos, quiero señalar que he acudido 3 veces al Ministerio Público de la SEIDO
de la PGR, lugar en donde ahí por primera vez rendí mi declaración ministerial con
relación a esos hechos, 
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todos y bajaron llevando piedras en sus manos, no llevaban armas, ni palos, solamente las 
 
 

   
, 

solamente abordaron mi autobús Estrella de Oro  entre 15 o 20 estudiantes, entre 
. Veo que se "jaló" primero el autobús Estrella de Oro  y 

después lo siguieron dos autobuses "Costa Une" que los estudiantes lograron llevarse del 
interior de la Terminal. Desde que llegamos a la terminal, hasta el momento que nos 
retiramos, pasaron como 5 o 1 O minutos, yo iba hasta al último de la caravana de 
autobuses. Todos los autobuses nos seguimos derecho sobre la calle Juan N. Álvarez. 
Después de haber avanzado unas 2 o 3 cuadras, observé por los espejos laterales del 
autobús, que ya nos seguían unas patrullas, sin darme cuenta de dónde eran, pero eran 
azules con blanco. Estas patrullas trataban de rebasarme, pero los "chavos" me decían 
"que no te pasen, que no te pasen", por lo que yo intentaba bloquearles el paso, en ese 
momento ya escuchaba detonaciones de armas de fuego y ya sólo veía que iban delante 
de mí los 2 autobuses Costa Line, porque el otro autobús Estrella de Oro 1531 que 
conducía mi compañero  ya no iba en la caravana. Aproximadamente 2 cuadras 
antes de llegar al zócalo de Iguala, bajamos la velocidad, íbamos muy despacio, casi no 
se podía avanzar por el tráfico. Al llegar a un semáforo los vehículos particulares que iban 
delante de la caravana se detuvieron por la luz roja y también los 2 autobuses Costa Line. 
En ese momento observé que frente a mi camión el estudiante  sin 
recordar de qué camión se bajó, empezó a "forcejear" con un policía que le ponía el cañón 
de su anna en el pecho y  se la bajaba y el policía la volvía a subir y 
comenzaron a jalar el cañón del arma larga del policía, entonces el policía hizo un disparó, 
sin ver hacia dónde y, al parecer  ahora tiene un rozón de bala en el 
pecho. A este lugar vi que por la parte trasera de mi autobús venían como 5 policías 
corriendo para auxiliar a su compañero, porque en ese momento, varios estudiantes ya 
estaban golpeando al policía que había forcejeando con , le estaban 
dando de patadas y golpes por todo el cuerpo, mientras que otros estudiantes les 
lanzaban piedras a los demás policías que venían auxiliar a su compañero, por eso los 
demás policías no pudieron llegar a donde estaba siendo golpeado su compañero, incluso, 
vi que dicho policía quedó tirado en el piso a un costado de mi autobús. Cuando cambió el 
semáforo, los vehículos y los autobuses empezamos avanzar nuevamente, y los 
estudiantes se volvieron a subir a los autobuses que iban en marcha, sin poder ver si el 
policía que fue golpeado se levantó o no. Continuamos avanzando derecho por la calle 
Juan N. Álvarez, se seguían escuchándose los disparos de armas de fuego que realizaban 
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en la empresa Estrella de Oro, nunca me dijeron que personal de esta Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, quería sostener una entrevista conmigo, nunca nos dijeron 

nada, es más los abogados del Jurídico de la empresa, nos dijeron que no quieren que se 

tenga algún tipo de comunicación con este Organismo Nacional, por lo cual pido que se 

guarde con mucha reserva y no se les informe de esta entrevista, siendo todo lo que tengo 

que manifestar, por lo que no habiendo más que hacer constar, se concluye la presente 

entrevista a las 20:10 horas del día de la fecha, para los efectos legales a que haya lugar.-
----------------------------------------------------- D.A.1\/10� F"E. --�-------------------------------------�-------

Lic. Eusebio Lic. Carlos Mejía Granados. 

r Adjunto. Visitador Adjunto. 
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